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Referencia: Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROLAIMENTARIA (SENASA)

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5464. Actuación Nº 070/21. Acta Acuerdo de fecha 29 de octubre de 2021 -reabierto el 2 de 
noviembre de 2021- de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

Específicamente, el Acuerdo prevé sustituir los artículos 114 bis, 114 ter del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SENASA, de conformidad con los textos que allí se transcriben. (Cláusula Primera 
y Segunda).

En tal marco y por clausula tercera se acuerda incorporar los artículos 116, 117, 118 y 119 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del SENASA, de conformidad con los textos que allí se 
transcriben.

Por clausula cuarta, se sustituye el artículo 81 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial en cuestión, por el 
siguiente:

 

ARTICULO 81.- Establécese como Asignación Básica de Categoría, un monto resultante del producto del 
valor de una Unidad Retributiva por la cantidad de Unidades Retributivas consignadas según el siguiente 
detalle:

ASIGNACIÓN BÁSICA DE LA CATEGORÍA

UNIDADESCATEGORÍAS



RETRIBUTIVAS

Profesional Operativo 1268

Técnico Operativo 798

Asistente Técnica Operativo 712

Profesional Administrativo 1268

Técnico Administrativo 798

Administrativo 712

Servicios 570

 

Por clausula quinta se establece con carácter excepcional y por única vez, hasta el 31 de diciembre del 2023, el 
procedimiento para la adecuación de la equiparación en el grado de los trabajadores que hubieren sido designados 
en cargos cuyas vacantes fueran aprobadas en los ejercicios presupuestarios 2008 al 2012.

Por clausula sexta se acuerda sustituir el artículo 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del SENASA, de conformidad con los textos que allí se transcriben.

Por clausula séptima se implementa para el personal de planta permanente y contratado bajo la modalidad 
contractual prevista en el artículo 9 de la Ley N° 25.164 que revistan o se encuentren equiparados en las 
categorías profesional, técnico o asistente técnico del Agrupamiento Operativo, la “Compensación Transitoria por 
Agrupamiento Operativo”, equivalente al DIECIOCHO POR CIENTO (18%) de la asignación básica de la 
categoría en la que revista el agente o a la que se hallara equiparado.

Por último se incorpora para el personal de planta permanente y contratado bajo la modalidad contractual prevista 
en el artículo 9 de la Ley N° 25.164 que desarrolle funciones informáticas comprendidas en el nomenclador de 
puestos y funciones aprobado por Resolución SENASA N° 532/14, la “Compensación Transitoria por Función 
Informática”, equivalente al QUINCE POR CIENTO (15%) de la asignación básica de la categoría en la que 
revista el agente o a la que se hallara equiparado.

Al respecto, atento la conformidad prestada por los representantes de las entidades signatarias la Autoridad de 
Aplicación tuvo por perfeccionado el acuerdo.

Por ello, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, la Ley Nº 18.753 y atento las 
intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de 
la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública 
y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene 
observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 29 de octubre de 
2021, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Sectorial para el personal del Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).
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